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Concurren en el presente circunstancias que Justifican ha
cer uso de la autorización concedida en el articulo 83 de la 
Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1984.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 19 de enero de 1983,

DISPONGO:

Articulo i.» De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 83 de la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 
1964, se acuerda la enajenación directa a favor del Ayunta
miento de Sigües (Zaragoza) de unos terrenos rústicos y ur
banos sitos en el antiguo poblado de Tiermas, de la referida 
localidad con una superficie, según Registro, de 29 hectáreas 
seis áreas y tres centiáreas, cuyos terrenos comprenden los 
polígonos y las parcelas siguientes: Polígono 1, parcelas 1, 2, 3, 
4 , 5, 8, 7, 8, 10, 206, 318, 217, 218, 219, 221, 223, 224, 225. 227, 228 y 
242; polígono 3,'parcelas 31, 32, 33, 36, 37, 278, 311, 312 y 324.

Los linderos de los expresados terrenos son los siguientes: Nor
te. carretera de Jaca a Pamplona y Sangüesa; Sur, aguas del 
embalse de Yesa; Este, barranco del Baño, y Oeste, barranco 
del Bardanueca. Inscritos en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros, al tomo 1.162, libro 16, folio 63, fin
ca 1 375, inscripción primera, fecha 15 de iunio de 1977.

Art. 2.° El precio de dicha ena;elación es el de tres millones 
setecientas cincuenta y cuatro mil doscientas cincuenta pese
tas con cuarenta céntimos (3 754 250,40 pesetas), las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el Ayuntamiento de Si
gües en el plazo de quince días, a partir de lá notificación por 
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, siendo también por 
cuenta del mismo todos los gastos originados en la tramitación 
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presen
te Real Decreto.

Art. ,3." Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYLR SALVADOR

11678 REAL DECRETO 976/1983, de 19 de enero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca sita en el término municipal de La Almolda 
(Zaragoza) en favor de su ocupante.

Doña Cándida Salaber Puy ha interesado la adquisición de 
una finca rústica sita en el término municipal de La Almolda 
(Zaragoza) propiedad del Estado, de la que la solicitante es 
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la canti
dad de 12.025 pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Hacienda,

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, de 15 de abril de 1984.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 19 de enero de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 
de lá Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1964. se 
acuerda la enajenación directa a favor de doña Cándida Sala
ber Puy, con domicilio eñ La Almolda (Zaragoza), de la finca 
propiedad del Estado que a. continuación se describe:

Parcela rústica sita en el término municipal de La Almolda 
(Zaragoza), con una superficie de 0,9250 hectáreas y los lin
deros siguientes: Norte, Agustín Rivera Bonet y Demetrio Pa
lacio Rodes y hermanos; Sur, Serafina Peralta Morales; Este, 
Jesús Palacio Val y Francisca Pisa Oliván, y Oeste, José Rivera 
diván. Dicha finca se denomina con el número 18 del polí
gono 35.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, al 
tomo 167, libro 13, folio 217 vuelto, finca número 1.845, inscrip
ción primera.

Art. 2 ° El precio total de dicha enajenación es el de doce 
mil veinticinco pesetas (12.025 pesetas), las cuales deberán ser 
ingresadas en el Tesoro por la adquirente en el plazo de quince 
días, a partir de la notificación de la adjudicación por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, siendo también de cuenta de la 
interesada todos los gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11679 REAL DECRETO 977/1983, de 19 de enero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de La Almolda (Za
ragoza) en favor de su ocupante.

Doña Alejandra Salaber Calvete ha-Interesado la adquisición 
de una finca rústica sita en el término municipal de La Almolda 
(Zaragoza), propiedad del Estado, de la que la solicitante e9 
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en ia cantidad 
de 36.219 pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo 83 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 19 de enero de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 
de la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril da 1964. se 
acuerda la enajenación directa a favor de doña Alejandra Sala
ber Calvete, con domicilio en (La Almolda (Zaragoza), de la finca 
propiedad del Estado que a continuación se describe:

Parcela rústica sita en el término municipal de La Almolda 
(Zaragoza), pago Val de Vireta. con una superficie de 1,5250 hec
táreas y los linderos siguientes: Norte, Municipio y Segundo Be- 
ril Casasnovas, y Sur, Este y Oeste, Municipio. Dicha parcela 
se denomina con el número 13 del polígono 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, 
al tomo 185, libro 14, folio 146, finca número 2.020, inscripción 
primera.

Art. 2.® El precio total de dicha enajenación es el de trein
ta y seis mil doscientas diecinueve pesetas (36 219 pesetas), las 
cuales deberán ser ingresadas er. el Tesoro por la adquirente 
en el plazo de quince días, a partir de la notificación de la" 
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Zaragoza, sien
do también de cuenta de la interesada todos los gastos originados 
en la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto sa 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11680 REAL DECRETO 978/1983, de 19 de enero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla sobre el que se asienta una edifi
cación.

Por doña Delfina Vela Sola se ha interesado la adjudicación 
de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla calle de Al
férez Abad Ponjoán número 14, como ocupante de la edificación 
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la can
tidad de 38.556 pesetas por los Servicios Técnicos correspon
dientes del Ministerio de Economía y Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo 63 de la 
Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1964, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 361 del Código Cfvil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia 19 de enero de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enajena
ción directa a favor de doña Delfina Vela Sola, con domicilio 
en Melilla, calle Alférez Abad Pcnjoán, número 14, de un solar 
propiedad del Estado sobre el que se asienta una edificación, 
y que a continuación se describe:

Finca urbana sita e.n Melilla. calle Alférez Abad Ponjoán, nú
mero 14, con una superficie total de 76.50 metros cuadrados, con 
los siguientes linderos: Derecha, número 12 de la calle Alférez 
Abad Ponjoán; izquierda, número 16 de la misma calle; fondo, 
calle Falangista Pedro Madrigal, número 5.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo 169. libro 168, folio 225, finca 8.487, inscripción pri
mera

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es el de treinta 
y ocho mil quinientas cincuenta y seis pesetas (30 556 pesetas), 
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por la adjudica- 
taria en el plazo de quince dias, a partir de la notificación por 
la Delegación de Melilla, siendo también por cuenta de la inte
resada todos los gastos originados en la tramitación del expe
diente y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.



Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11681 REAL DECRETO 979/1983, de 9 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de Lucena, calle 
Diego Fernández del Pozo, número 6 (Córdoba), 
en favor de su ocupante.

Don Miguel Villa Villa ha interesado la adquisición de una 
finca urbana, sita en el término municipal de Lucena, calle 
Diego Fernández del Pozo, número 6 (Córdoba), propiedad del 
Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe.

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 210.500 pesetas 
por lor Servicios Técnicos del Ministerio de Economía y Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, de 15 de abril de 1984.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de don Miguel 
Villa Villa, con domicilio en calle Diego Fernández del Pozo, 
número 6, de Lucena (Córdoba), de la finca propiedad del Es
tado que a continuación se describe: Urbana, sita en el término 
municipal de Lucena (Córdoba), calle Diego Fernández del Pozo, 
número 6, con una superficie de 149 metros cuadrados solar y 
C2 metros; cuadrados construidos, y los linderos siguientes: Por 
derecha, con finca número 4 de la calle Diego Fernández del 
Pozo, propiedad de la viuda de Pedro Jiménez; por la izquierda, 
con la finca número 8 de la calle Diego Fernández del Pozo, 
propiedad de don Manuel Ortega Sabán, y por fondo, calle San 
Francisco.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena al libro 81, 
folió 127 vuelto, finca número 2.228, inscripción 4.“

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el Je dos
cientas diez mil quinientas (210.500) pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quince días a partir de la notificación de ,a adjudicación por 
la Delegación de Hacienda de Córdoba, siendo también de 
cuenta del interesado todos los gastos originados en la trami
tación dei expediente y los que se causen en cumplimiento del 
presente Real Decreto.

Art. 3.” Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio dei Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a le efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11682 REAL DECRETO 980/1983, de 9 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de Marchena (Sevi
lla), calle Carreño, número 24, en favor de su ocu
pante.

Don José Miguel Vega Ramírez ha interesado la adquisición 
do una finca urbana, sita en el término municipal de Marchena 
(Sevilla), calle Carreño, número 24, propiedad del Estado, de 
la'que el solicitante es ocupante de buena fe.

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 179.550 pesetas 
por lor Servicios Técnicos del Ministerio de Economía y Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de don José 
Miguel Vega Ramírez, con domicilio en Marchena, calle Carre

ño, número 24 (Sevilla), de la finca propiedad del Estado, que 
a continuación se describe: Urbana, sita en el término muni
cipal de Marchena (Sevilla), calle Carreño, número 24, con una 
superficie de solar de 163 metros cuadrados, y los linderos 
siguientes: Derecha, número 22 de la calle Carreño; izquierda, 
número 26 de la misma calle; fondo, calle Espíritu Santo, nú
mero 49, Antonio Fontanilla y otros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marchena al tomo 
500, libro 213, folio 210, finca número 9.196, inscripción 10.a

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de ciento 
setenta y nueve mil quinientas cincuenta (179.550) pesetas, las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente 
en el plazo de quince dias a partir de la notificación de la 
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Sevilla, Biendo 
también de cuenta del interesado todos los gastos originados 
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11683 REAL DECRETO 981/1983, .de 9 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de Benacazón (Se
villa) en favor de su ocupante.

Don Antonio Oropesa Rojas ha interesado la adquisición de 
una finca urbana, sita en el término municipal de Benacazón, 
calle Isabel la Católica, número 4, 2." (Sevilla), propiedad del 
Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe.

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 168 350 pesetas 
por los Servicios Técnicos del Ministerio de Economía y Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, de 15 de ibril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de febrero de 1983.

DISPON G O:

Artículo 1° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de don Antonio 
Oropesa Rojas, con domicilio en Benacazón, calle Isabel la 
Católica, número 4, 2 ° (Sevilla) de la finca propiedad del Es
tado que a continuación se describe; Finca urbana, sita en el 
termino municipal de Benacazón (Sevilla), calle Isabel la Ca
tólica, 4, 2.°, con una superficie de 213 metros cuadrados, y los 
linderos siguientes: Derecha, Isabel la Católica, número 2; iz
quierda, Isabel la Católica número 8, y frente Isabel la Católi
ca, número 2

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor- 
Benacazón, ai tomo 517, libro 24, folio 215, finca número 957, 
inscripción 4.*

Art, 2.° El precio total de dicha enajenación es el de ciento 
sesenta y seis mil trescientas cincuenta (166.350) pesetas, las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente 
en el plazo de quince días a partir de la notificación de la 
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Sevilla, siendo 
también de cuenta del interesado todos los gastos originados 
en la tramitación de; expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente flfeal Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1983.
JUAN CARLOS R.

E] Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11684 REAL DECRETO 982/1983, de 2 de marzo, por el 
que se modifica y se autoriza la cesión del bene
ficio fiscal del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a la firma «Paular, 
Empresa para la Industria Química, S A.», por Real 
Decreto 1122/1982, de 17 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de junio), en el sentido de variar 
los efectos contables y mermas establecidas en el 
artículo 2.a del citado Real Decreto.

La firma «Paular, Empresa para la Industria Química, So
ciedad Anónima», es beneficiaría del régimen de tráfico de


